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PARTE OFICIAL.
4.ª seccion.— M INISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l ia  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Vengo en rehabilitar á Mi Primo Don 
Enrique María Fernando de Borbon en el 
título de Duque de Sevilla, que le fué 
concedido en su nacimiento por Mi Au
gusto Padre, con Grandeza de España 
para sí, sus hijos y sucesores, con los 
honores anejos á esta dignidad y con el 
tratamiento personal de Alteza.

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está  
rubricado de la Real mano.~= Refrenda- | 
do.=EI Ministro de Estado-ANGEL C a l d e 

r ó n  d e  l a  B a r g a .

MINISTERIO D E  FOMENTO

Escuelas especiales.

R e g l a m e n t o  aprobado por S. M. para la 
ejecución del Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1853 sobre exposiciones 
públicas de obras de Bellas Artes.

Anuncio de la exposición y depósito de las obras.

Artículo 4? La Academia de San Fernando 
anunciará la exposición general de obras de Be
llas Artes con seis meses de anticipación al en que 
corresponda aquella, previa la aprobación del Go
bierno, y designando el sitio en donde deban pre
sentarse las obras.

La exposición estará abierta un mes consecu
tivo, inclusos los dias festivos, desde las nueve de 
la mañana hasta las tres de la tarde.

Art. 2! Podrán ser admitidas á la exposición 
las obras de los artistas nacionales y extrangeros, 
siempre que las de estos últimos hayan sido eje
cutadas en España.

Art. 3? Se comprenden en tre  las obras de pin
tu r a , los cuadros, d ibu jo s, aguadas, m iniaturas, 
obras ai pastel, esm altes, porcelanas y mosáicos 
en piedras duras ó pastas, estampas grabadas en 
du lce, al agua fuerte ó á ia manera negra en ma
dera y en litografía.

Art. 4? En las de escultura se comprenden las 
esta tuas, ba jo -re lieves, camafeos y grabado en 
medallas.

Art. 5? En a rq u itec tu ra , los proyectos y res
tauraciones de monum entos, así como ios modelos 
de construcción.

Art. 6? No será admitida obra alguna de las 
que se hubieren  presentado ya en cualquiera de 
las exposiciones anteriores de Madrid.

Tampoco lo serán las copias ejecutadas en el 
mismo género del original, ya sean de igual tama
ño, ya reducidas.

Art. 7? Las obras deberán presentarse con sus

m arcos, y quedar entregadas por cada artista ó su 
represen tan te , y de una vez, para el día i? de 
Abril había las cinco de su tarde, al conserje de 
la Real Academia.

Pasado este plazo, de ninguna manera será re
cibida obra alguna, sea cualquiera la razón que se 
alegue para no haber verificado á tiempo su p re
sentación.

Art. 8? El ex ponente ó la persona que á nom
bre suyo presente las obras, entregará al propio 
tiempo una noticia circunstanciada y firmada de 
los asuntos de las mismas.

Esta noticia comprenderá además el nombre, 
apellido, patria y residencia del autor, y en ella se 
expresará también su domicilio y el de sus maes
tros, ó el establecimiento donde haya aprendido.

Art. 9.° En el catálogo que se imprima se guar
dará el incógnito del que asi lo indique; pero no 
por esto podrá ninguno excusarse de facilitar las 
noticias expresadas.

Art. 10. El conserje dará un recibo de las obras 
que le fuesen confiadas, en el cual se determ ina
rán  los objetos, la fecha de su entrega y el nom
bre de la persona que la verifica; todo lo que lle
vará anotado en su libro de asiento y con su res
pectiva numeración correspondiente á los recibos.

Cada recibo no contendrá mas que una sola 
obra.

Art. 41. Una vez entregadas las obras y obte
nido su correspondiente recibo , á nadie se perm i
tirá la entrada en el local de la exposición, ni aun 
bajo pretexto de re tocarlas, quedando prohibida á 
sus autores toda intervención en la colocación.

Art. 12. Solo se adm itirán obras de autores v i
vos ó de aquellos que hubieren fallecido en los dos 
años anteriores al principio de la exposición.

A rt. 13. Ningún exponente podrá re tira r sus 
obras hasta los ocho dias después de cerrada la 
exposición.

Las obras premiadas no podrán serlo sino des
pués de hecha la adjudicación de premios.

Composición y funciones del jurado para la admisión 
de obras.

Al t. 14. La Academia se reun irá  en jun ta  ge
neral el día 2 de Abril precisamente á fin de nom
b rar el jurado que ha de decidir sobre la admisión 
ó no admisión de las obras.

A rt. 15. El jurado se compondrá de los acadé
micos que la Academia elija por mayoría y  en vo
tación secreta ; nueve de la sección de p in tura, 
cinco de la de escu ltu ra , y cinco de la de arqu i
tectura.

Los Directores de las tres a rte s , y los Secreta
rios de las tres secciones serán  individuos natos 
del ju ra d o , y ejercerán las funciones de Presiden
tes los p rim eros, y las suyas respectivas los se
gundos. Los mas antiguos de estos harán de P re
sidente y Secretario del jurado reunido.

Art. 16. El jurado se dividirá en tres secciones; 
una de pintura, otra de escultura y otra de arqu i
tectura.

Art. 17. El mismo dia en que sea elegido el ju 
rado se trasladará al local de la exposición, y pro
cederá al reconocimiento de las obras presentadas, 
separando las que juzgue dignas de exponerse de 
las que no lo sean.—Estas últimas serán en el acto 
trasladadas á otro sitio.

Art. 4 8. Si ocurriese no haber conformidad en 
el juicio de alguna obra, se procederá á votación 
por mayoría.

Art. 19. La calificación deberá quedar hecha 
para el dia 10 del mismo m es, y se rem itirán á la 
Academia las correspondientes actas de lo acordado 
por cada sección.

Art. 20. El mismo jurado designará los indivi
duos por cada sección para que cuiden de la colo
cación de las o b ra s , formación é impresión del ca
tálogo , que deberá estar impreso para el dia en 
que se abra la exposición.

Art. 21. Las obras no admitidas podrán ser en

tregadas á sus autores ó apoderados desde el dia 10 
en adelante.

Art. 22. Serán admitidas sin exámen las obras 
de los académicos y las de los artistas q u e , previo 
concurso, hubiesen sido pensionados en el extran- 
gero por el Gobierno de S. M.

De los premios y recompensas.

Art. 23. Concluido el térm ino de la exposición, 
y en el dia inmediato al en que aquella se cierre, 
se reunirá  el jurado en unión de los seis jueces 
que el Gobierno tiene derecho á agregar en virtud 
del a rt. 3? del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1853 para deliberar sobre el mérito de las obras 
expuestas.

Art. 24. Dividido el jurado en las mismas tres 
secciones que an terio rm en te , procederá cada una 
á designar por los mismos números del catálogo 
las obras que juzgue merecedoras de los premios 
en votación secreta y  por mayoría absoluta, exten
diendo en seguida las actas por separado los res
pectivos Secretarios.

Art. 25. Acto continuo procederá igualmente 
cada sección á formar la lis ta , siguiendo el órden 
del mérito de los artistas exponentes, de las obras 
que juzgue dignas de ser compradas por el Go
bierno , cuyas listas se rem itirán unidas á las ac
tas á la aprobación de la Academia.

Art. 26. C onclu ida  la calificación de las obras 
correspondientes á cada sección, se reun irán  estas 
en una sola jun ta  para designar la obra que mas 
se hubiera distinguido en la exposición y fuere 
merecedora del premio de honor que señala el a r 
tículo 6.° del decreto orgánico de exposiciones, 
procediendo igualmente por votación secreta á su 
decisión, prévia declaración por mayoría de haber 
lugar á la adjudicación.

A rt. 27. Para la una de la tarde del mismo dia 
se hallarán convocados en jun ta  general extraor
dinaria todos los individuos de la Academia; y 
después de leídos por el Secretario general los dic
támenes del ju rado , se procederá á la votación se
creta por mayoría entre las obras propuestas.

Art. 28. Hecho el escrutinio por el Presidente, 
el Secretario proclamará los nombres de los au to
res de las obras prem iadas; y el Presidente comu
nicará al Ministro de Fomento el resultado de la 
votación con lo demás que estime conveniente pa
ra que el Gobierno pueda decidir sobre lo preveni
do en los arts. 7.° y 9.° del Real decreto de 28 de 
Diciembre de 4 853.

Art. 29. El Gobierno determ inará el dia en que 
deba verificarse la adjudicación pública y solemne 
de los premios, y  lo avisará á la Academia con la 
oportuna anticipación para que disponga todo lo 
necesario con arreglo á las órdenes que se le co
m uniquen.

Art. 30. Si en alguna exposición, cualquiera de 
las secciones del-jurado no encontrase en ninguna 
de las obras presentadas mérito suficiente, lo ma
nifestará así á la Academia , suspendiéndose por 
aquel año la adjudicación de los premios corres
pondientes á la misma sección.

Disposiciones generales.

Art. 31. Todas las obras premiadas quedan sien
do propiedad de sus autores, y podrán por lo tantc 
ser incluidas en las listas para que el Gobierno las 
adquiera.

Art. 32. Las listas que las secciones del juradc 
formen para la adquisición de obras por el Go
b ierno, deberán especificar el valor respectivo de 
cada una.

Art. 33. Los gastos de trasporte de las obras 
que se rem itan de las provincias, serán satisfe
chos por la Academia, prévia presentación dé los 
respectivos documentos.

Los que se originen por este motivo después 
de cerrada la exposición, son de cuenta de los ex 
ponentes.

Art. 34. Al pedir la Academia al Gobierno h 
autorización para publicar la exposición, remitir*

el presupuesto del gasto que aquella deba o r ig i
nar para que con tiempo puedan facilitársele los 
fondos necesarios al efecto.

Adicional.

Art. 35. La prim era exposición tendrá lugar en 
el mes de Mayo de 1855.

Madrid 4 .°  de Mayo de 1 8 5 4 . = E sté^
BAN COLLANTES.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Favorita, de la prim era división, 
apresó el 4? del mes actual en aguas de Algeciras 
un  bote con tres tercios de tabaco y uno de gé
neros.

2.ª seccion.= OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia en tre  el juzgado 
de prim era instancia de la ciudad de San Roque y  
el Comandante general de dicho Campo sobre co
nocimiento de la causa que se in struye  contra el 
paisano José Gordillo Cervera en averiguación de 
la ocurrencia habida entre paisanos y carabineros 
el 26 de Diciembre último en Puente Mayorga, de 
la que resulta que el Gordillo, vecino del mismo 
Puente , y de oficio pescador, se encontraba en la 
playa dicho dia con otros varios convecinos suyos, 
también pescadores , componiendo las red es; y  co
mo entre ellos se suscitase una disputa bastante 
animada sobre quién trabajaba mas y mejor, im pen
sadamente se presentó ante ellos con aire amena
zador , y con la carabina levantada en ademan de 
pegarles, un carabinero de Hacienda llamado F ran
cisco A lvarez, que á bastante distancia se encon
traba de vigilante:

Que al ver esta actitud el Gordillo se agarró ¿ 
su brazo para contener el golpe, y asegurarle que 
era una disputa sin consecuencia, cuando estando 
en esta controversia se personaron otros dos cara
bineros, que se hallaban en la caseta, y tirando 
del sable golpearon á quien quisieron, y en segui
da condujeron preso al José por suponer había in
sultado y atropellado al vigilante A lvarez, en lo 
que se apoyó y apoya el juzgado de G uerra para 
entender en la causa por suponerle desaforado, lo 
que el ordinario contradice sosteniendo que á él 
solo compete su instrucción y fallo por no existir 
tal desafuero:

V istos:
Considerando que si bien el reglamento de ca

rabineros dá el carácter de centinelas á los indi
viduos del cuerpo m ientras están de servicio ó en 
tu rno  de fatiga, tan solo se entiende con relación 
á los mism os, y para castigar como faltas cometi
das por centinela las que puedan tener lugar es
tando de serv icio :

Considerando que en el caso presente ni aun 
hubo insulto ni atropello de los que habla la ley 
para en su caso desaforar á un indiv iduo, por 
cuanto aparece del dicho de mayor número de tes
tigos y mas imparciales que el carabinero , aban
donando su puesto , fué el causante de la reyerta , 
y que amenazó á los pescadores tranquilos é inde
fensos , sin que estos hiciesen otra cosa sino su frir 
los golpes y  evitar mayores atropellos;

Declaramos que el conocimiento de esta causa 
corresponde al Juez de prim era instancia de la 
ciudad de San Roque , á quien se rem itan todas las 
actuaciones para lo que proceda conforme á dere
cho , y mandamos se saque copia certificada de esta 
resolución y se remita á la redacción de la G aceta  
del Gobierno para su inserción en la misma.

Asi lo proveyeron y rubricaron los señores de 
la Sala segunda del T ribunal Supremo de Justi
cia, S. E. el Presidente, García Goyena, Barona, y  
Gamarra , en Madrid á 8 de Mayo de 1854.=Está 
rubricado por dichos señores. =» Licenciado E l-  
garresta.

Es copia del orig inal, de que certifico.==Ma- 
nuel de Carranza.

En los autos de competencia en tre  el juzgado 
de prim era instancia de Cervera de Rio Pisuerga 
y el de extrangería de Castilla la Vieja sobre co
nocimiento de la causa que el primero sigue con
tra Mr. Juan Forster, súbdito británico, empleado 
en las obras del ferro -carril de Isabel II, por pa
labras injuriosas al Alcalde pedáneo de Q uintani- 
ila de las T o rres , provincia de Palencia, cuyo co-



nocimiento sostiene co rresponderá  el juzgado de 
ex trangería , mediante haber cumplido Mr. Forster 
con la doble inscripción prescrita por el Real de- 
creto de 47 de Noviembre de 4 852 , para ser con
siderado como extrangero tran seún te , lo cual im
p u g n a , defendiendo su jurisdicción, el juzgado de 
prim era instancia, apoyándose en no haberse he
cho constar la fecha de la inscripción de Mr. ro rs -  
te r  en el registro  del Gobierno civil de Santander, 
ignorándose por lo mismo si fué an terio r o poste
rior á la formación de la causa que se sigue, en 
que , aun  siendo anterior, es ineficaz para el p re 

sente caso; por no haberla  hecho en el registro de 
la provincia en que re s id e , como lo ordenan los 
artículos 9? y 42 del sobredicho Real decreto ; y  
últim am ente en la falta del reg is tro , prevenido en 
los arts. 40 y 44 del mismo, de la confrontación 
de las m atrículas para que su rtan  en España sus 
efectos legales, conforme al párrafo adicional al 
artículo 4 0 :

Vistos i
Considerando que no puede negarse á Mr. Fórs- 

te r  el carácter legal de extrangero transeún te , 
puesto que ha cumplido con la ley haciéndose in s

cribir en las matrículas del Consulado de su n a
ción y del Gobierno civil de Santander, á cuyo 
puerto  arribó  con destino á las obras del fe rro 
carril de Isabel I I , siendo por tanto accidental su 
estancia en la provincia de Palencia ;

Y considerando que en dicho concepto le cor
responde el fuero especial por no tra ta rse  de h e 
cho alguno de los exceptuados en el art. 34 del 
Real decreto de 47 de Noviembre de 4 852,

Fallamos que el conocimiento de esta causa 
pertenece al juzgado de extrangería de Castilla la 
V ieja, al que se rem itan  unas y otras actuaciones

para que en ellas obre con arreglo á derecho, y
m andam os que de esta providencia se saque copia 
certificada y se rem ita á la redacción de la Gaceta 
del Gobierno para su  inserción en la misma.

Los señores de la Sala prim era del Tribunal 
Suprem o de Ju s tic ia , M arqués de G erona, Presi
den te ; M orejon, Carram olino, García de la Cotera 

Roncali así lo declaran , mandan y rubrican en 
adrid á 9 de Mayo de f854 .= E stá  rubricado por 

dichos señores.=L icenciado Leita.
Es copia del original de que certifico. =  Ma

nuel de Carranza.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de A b r i l  de 185L

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Abril, que forma esta Contaduría 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 2 8 ,  art. 5 3  de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo pormenor es como sigue:

CAPITALES EN
Clases d».Deuda emitida. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. f e .  vn.

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 por 4 00 interior, j 

Renta diferida del S por 4 00 interior.. \

2 títulos, série A, de 4,000 rs. , números 34,706 y 81,707 ............................................................................................................
1 » » B ,  de 3,000 rs., número 4 4,344............ ...................................................... ............. ..........................................................
3 » » C , de 6,000 rs., números 4 6,522 al 4 6,524.......................................................................................................................
4 inscripción nominal transferible , número 322.................................................................................................................................................

43 títulos, série A, de 4 , 0 0 0  r s . , números 4 5,4 92 al 1 5,202 , 4 5,221 ai 4 5,235, 4 5,333 al 4 5,344, 1 5,345 al 4 5,347 y

\\ » )> B, de 4 2,000 rs., números 7,1 35, 7,1 36 , 7,4 41 al 7,1 46 , 7,1 48 , 7,172 y 7 ,173....................................................
\ o » w C , de 24,000 r s . , números 12,880, 1 2,881 , 4 2,883 al 12,88 5 ,  12,887, 12,913, 12,91 4, 12,91 6 ,  42,917,

2,000 \ 
3,000 (

48.000 i
60.000 J

4 72,000 x 
1 32,000 )

288.000 ) 

2.400,000 )

4 44,000
1 80,000 i
920.000 \  

80,000 (
483,970 J

1 5,000 \ 
80,000 1

120.000 } 
4.1 50,000 )

83,000

2.992,000

( 30 » »> D, dé 48,000 rs., números 20,27* al 20,293, 20,296 al 20,307, 20,477 al 20,482, 20,361 , 20,362 y

Deuda amortizable de primera c la s e . . . j

j
Deuda amortizable de segunda clase. . .  c

36 títulos, série A, de 4,000 rs., números 6,896 al 6,906, y 6,910 al 6,934-.......................................................................................
4 8 » » B, de 1 0,000 rs., números 4,568 al 4,585 ............................................................................................................................
2 3  » » C, de 40,000 r s . , números 1,793 al 4,810, y 1,817 al 1,821.........................................................................................

2 inscripciones nominales transferibles, números 380 y 381........................................................ .................................................................

3 títulos, série A, de 5,000 r s . , números 2 , 0  0 4, 2,0 05 y 2,007.............................................................................................................

6 )> » C , de 2 0 , 0 0 0  rs., números 2,011 y 2,01 3 al 2 ,017 .........................................................................................................

4.807,970

4.365,000

Capitales reconocidos á partícipes legos
en diezmos................................................

Rentas no percibidas por id....................
Intereses adelantados de cinco sextas 

partes de la capitalización á id..........

48 láminas, números 1,07 4 al 1,4 2 1 ...................  .................................................................................................................................................... 6.623,642..27 
2.961,471 , .24

496,773 . .  4

46.329,857 . .21

CONVERSIONES.

Renta consolidada del 3 por 4 00 interior, j  

Renta diferida del 3 por 4 00 interior.,  j

80 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 34,701 al 31,705, 31,708 al 31,781 y 31,784................................................................
5 2  » )> B, de 3,000 r s . , números 1 4,333 al 4 4,343 y 4 4,345 al 1 4,385.................................................................................
66 » » C, de 6,000 rs., números 4 6,478 al 16,521 y 4 6,525 al 4 6,546 .................................................................................

9 » » D, de 24~000 rs. , números 6,103 al 6 ,111..........................................................................................................................
81 » » E, de 48,000 r s . , números 49,1 42 al 49,222.......................................................................................................................
4 4 inscripciones nominales transferibles, números 314 al 324 .........................................................................................................................

4 92 títulos, série A , de 4,000 r s . , números 1 5,20 5 al 1 5,21 7, 1 5,236 al 1 5,332’, 1 5,3 42 al 4 5,344 y 4 5,348 al 1 5,426 . . .  .
29 » » B, de 4 2,000 r s . , números 7,137 al 7,1 39, 7,1 47, 7,1 49 al 7,170 y 7,17 4 al 7,4 76............................................
29 » » C, de 24,000 r s . , números 4 2,882, 1 2,886, 4 2,888 al 4 2,912, 12,915 y 12,918..................................................

581 »  » D , de 48,000 r s . , números 20,294, 20,295, 20,308 al 20,476, 20,483 al 20,560 y 20,564 al 20,895..........
8 inscripciones nominales transferibles, números 4,566 al 1 ,573 ..................................................................................................................
5 » » no transferibles, números 520 al 524 .........................................................................................................................

80,000 \ 
4 56,000 /
396.000 l 
21 6,000 [

3.888.000 1
3.876.000 /

768.000 \
348.000 I
696.000 l 

27.888,000 f
325,600 1 

69 ,818 . .26  }

3.612,000 

30.095,418. .26'

Deuda amortizable de primera clase.

22 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 6,864 al 6,882, y 6,907 al 6,909 .................................................................. .......................
4 0 » » B , de 1 0,000 r s . , números 4,547 al 4,556..............................................................................................................................
20 » » C, de 40,000 rs. , números 1,773 al 1,7 86 y 1,811 al 1 ,8 1 6 ..........................................................................................
10 » » D, de 80,000 rs., números 3,098 al 3 ,107...............................................................................................................................

88,000 ] 
4 00,000 ( 
800,000 ( 
800,000 )

1.788,000

Deuda amortizable de segunda clase. .. j 5 títulos, série A , de 5,000 rs., números 2,000 al 2,003 y 2,006 ..........................................................................................................
2 » » B , de 4 0,000 r s . , números 1,675 al 4,676............................................................................................................................
6 » » C, de 20,000 r s . , números 2,006 al 2,010 y  2,012............................................................................................................

19 » » D, de 50,000 rs., números 3,397 al 3,412, y  3,415 al 3,417............................................................. ...........................

RESUMEN.

25.000 \
20.000 ( 

4 20,000 í 
950,000 '

1.115,000 

41.610,418..26

Creaciones. . . . . . . . . .  s ......... . .................... « . . « . .............................................................................. .................... .................... .............. 4 6.329,857. .24
Conversiones., .............................................................................. ...................... ...................... ............. ................................................................................... 41.610,41 8.*8$

Total..................... .............................................. .............  . . . .
Madrid 5 de Mayo de 4 854.—José de Adaro.=V.° B.°—Aristizabal.

57,840,276.
---------------------------r-m

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica
subasta la conducción del correo de ida y vuelta
entre Calatayud y Daroca.

4? El contratista se obligará á conducir diaria
m ente la correspondencia y periódicos desde Cala
tayud á Daroca y viceversa , pasando por Fuentes 
y Villafeliche.

2? La distancia que media en tre  los dos puntos 
extremos de la línea se correrá en cinco horas, con 
arreglo al itinerario  a c tu a l, sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección, 
por considerarlo conveniente al servicio.

3? Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidam ente, se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la m ulta de 80 rs. vn. por 
cada media h o ra , y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4? Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista cuatro caballerías m a
yores situadas en C alatayud, Fuentes y Daroca, 
en concepto de que si hiciese el servicio en car
ru a je s , no podrá conducir en ellos viajeros ni en
cargos.

5* Será obligación del contratista co rrer los 
extraordinarios del servicio que ocurran  , cobrando 
su  im porte al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.

6? Contratado el servicio, no se podrá subarren  * 
dar, ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Go
bierno.

7? Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios

á la A dm inistración, ésta, para el resarcim iento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

8? La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la A dministración principal de Correos de Zara
goza.

9? El contrato durará  dos añ o s , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , y cuyo dia 
se fijará al comunicar ía aprobación superior de la 
subasta.

4 0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración princi
pal respec tiva , á fin de que con oportunidad pue
da precederse á nueva su b as ta ; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen verificarlo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones.

4 4. Si duran te  el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada , y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indem ni
zación alguna; pero si de la variación resu ltare  
aum ento de distancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del térm ino de 
los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

4 2. La subasta se anunciará en la G a c e t a , en  
el Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, y 
por los demás medios acostum brados, y  tendrá lu 
gar ante el Gobernador de e lla , asistido del Ad
ministrador principal de Correos del mismos punto,

el dia 4 2 de Junio próximo á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el rem ate será la can 
tidad de 4 3,000 rs. vn. anuales , no pudierido adm i
tirse proposición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviam ente en la Tesore
ría de Rentas de la citada p ro v in c ia , como d e
pendencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 4,083 rs. vn. en metálico, la cu a l, conclui
do el acto del rem ate será devuelta á los in te re 
sados , menos la correspondiente al m ejor postor 
que quedará en depósito para garantía del se rv i
cio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

4 5. Las proposiciones se harán  en pliegos cer
rados , y en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á p restar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se p resen tarán  en 
el acto de la subasta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición anterior.

4 6. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego , tam bién cerrado y  con el mismo lema , otra 
con la firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observa
rá  la fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del 
correo diario desde Calatayud á Daroca y vicever
s a , por el precio d e ................... rs. anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos, ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, 
se extendera el acta del rem ate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro

bación superior, para lo cual se rem itirá  inttiédíá- 
tam ente el expediente al Gobierno. ; ;  '"

4 9. Si de la comparación de las proposiciones 
resu ltasen  igualm ente beneficiosas dos ó mas, se 
ab rirá  en el acto nueva licitación á la voz' por 
espacio de inedia hora, pero solo en tre  los aütorfes 
de las propuestas que hubiesen causado él etícate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad» 
se elevará el contrato á escritu ra  pública, siendo 
de cuenta del rem atan te  los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Correos.

24. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
p reviene el art. 5? del Real decreto de 27 de F et 
brero  de 4 852 si no cum pliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgam iento de la escritura, o 
impidiese que esta tenga efecto en el término qt*6 
se le señale.

Madrid 6 de Mayo de 4854, =  El D irector, Lüis 
Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción del correo diario de ida y 
vuelta entre Zaragoza y Murviedro.
4? El contratista se obligará á conducir diaria

m ente la correspondencia y periódicos desde Za
ragoza á M u rv ied ro , y viceversa , pasando por 
T eruel.

2* La distancia que media en tre  Zaragoza y 
M urviedro se co rrerá  en tre in ta  y nueve horas, 
con arreglo al itinerario  qite rige en la actualidad, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce- 

1 sivo acuerde la Dirección por considerarlo conve* 
niente al servicio.

3? Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidam ente se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la m ulta de 80 rs. vn. por



Cada media hora , y á la te rcera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el conir-alo, abonando además 
dicho contratista los peí juicios que se originen al 
Estado.

4 /  Para el buen desempeño de o a  a conducción 
deberá tener el contratista  veinte y dos caballerías 
mayores situadas en los puntos de la línea que á 
continuación se expresan:

Puntos y número de caballerías.

Zara goz a ..........................................      1
M u e f .   ..........................................  2
C ar i ñen a ........................................    2
Retascon.........................................       2
Luco..............................................    2
Monreal.......................................   2
V il l a r q ue ma d o   ..............................  2
T eru e l .........................................................  2
Venta de Faura   ........................... .. 2
B a r r a c a s . . . .   ........................................  2
Segorve......................................      2
M u r v i e d r o ,  1
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e n  concepto de que si se hiciese el servicio en 
ca rru a je s ,  no podrá conducir en ellos vi ajeros ni 
encargos.

5.a Será obligación del contratista  co r re r  los ex
traordinarios del servicio que o cu rran  , cobrando 
su importe al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.

6.* Contratado el servicio, no se podrá sub ar
r e n d a r ,  ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

7.* Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Administración , ésta , para el resarcimiento, 
podrá ejercer  su acción contra Ja fianza y bienes 
de aquel.

8.* La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de Za
ragoza.

9Í El contrato du ra rá  dos años, contados de-de 
«1 dia en que dé principio el servicio , y cuyo dia 
se fijará al comunicar la aprobación superior  de 
la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración principal 
r e sp ec t iv a , á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva  subasta ; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio y  con
diciones.

11. Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar  ó suspender en parte la línea de
signada, y  dir igir  la correspondencia por otro ú 
otros puntos ,  serán de cuenta  del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indem 
nización a lguna ; pero si de la variación resu l ta re  
aumento  de d is tancias , el Gobierno determinará  
el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata . Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el av i 
so si se conviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva  línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará  en  la G ace ta  , en 
el Boletín oficial de las provincias de Zaragoza, 
Teruel y  Castellón , y  por los demás medios acos
tu m b rad os ,  y tendrá lugar ante los respectivos 
G obe rn ad o res , asistidos de los Administradores 
de Correos d é lo s  mismos p u n to s ,  el dia 16 de 
Junio próximo á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate  será la can
tidad de 79,900 rs. vn. anuales , no pudíendo ad 
miti rse proposición que exceda de esta suma.

14. Para p resentarse como licitador será condi
ción precisa depositar previamente en las respeo-  
tivas Tesorerías de Rentas de dichas provincias, 
como dependencias de la Caja general de depósitos, 
la suma de 5000 rs. vn. en m etá l ico , la c u a l , con
cluido el acto del r e m a t e , será devuelta á los in
teresados , menos la correspondiente al mejor pos
tor  , que aumentada hasta la cantidad de 6500 rs., 
quedará  en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se ha rán  en piiegos cer
rados , y  en ellas se fijará la cantidad por que el 
l icitador se compromete á prestar  el servicio de 
que se- trata . Estas proposiciones se p re sen ta rán  en 
el acto de la subasta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición anterior .

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y  con el mismo lema, otra 
con la firma y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se obser
v ará  la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Zaragoza á Murviedro, y v icever
sa , por el precio de.   ................... rs. anua les ,  bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda propodeion que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modificación ó c láu
sulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y i-idos públicamente , 
se extenderá el acta del reñ ía te ,  declarándose e»te 
en  favor del m jor  postor , >iu pe¡ juicio do la 
aprobación superior  , para lo cual ; e remitirá i n 
mediatamente el expediente, ai Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resu ltasen  igualmente beneficio-as dos ó m e s , se 
abr irá  en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de medsa hora , pero solo en tre  los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escri tura pública , siendo 
de cuenta del rematante los gastos de ella y de 
una  copia para la Dirección general do Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art.  5.° del tical decreto de 27 de 
Febre ro  de 1852 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento do la escri
tu r a  , ó impidiese que esta tonga efecto en el té r 
mino que se le señale.

Madrid 8 de Mayo de 1854,==Es copia.=E! 
Director, Luis Man rosa,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  o b r a s  p u b l i c a s .
En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 

% del co r r ien te ,  esta Dirección general ha se

ñalado el dia 29 del mismo á las doce de la 
mañana para la adjudicación en pública subasta de 
las obras do reparación de las legua» dado  la 66 
á la 71 ,  ambas inclusive, do lo corre tera  go -  
n ra! de Madrid á Cádiz, cuyo p red i  puesto es 
do 1.068,447 rs. 33 mrs.

La subasta se ce lebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte  ante la Dirección general de Obras 
púb licas , situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento , y en Córdoba ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en uno y otro 
punto de manifiesto pava conocimiento del público 
el presupuesto  y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente ai adjunto  mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse p ré v ia -  
mente como garantía para tomar parte  en esta 
subasta será de un  5 por 100 del importe de dicho 
p resupuesto ,  debiendo acompañarse ó cada pliego 
el documento que acredite haber  realizado el d o -  
pósi o del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó  mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente en tre  sus 
autores ,  una segunda licitación abierta en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 10 de Mayo de 1854. — El Director ge
neral de Obras p úb l ica s , José María de Mora.

Modelo de proposición,
D. N. N . , vecino d e . ................ ....... , enterado del

anuncio  publicado con fecha de 10 del corriente , 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las repa
raciones de las leguas desdo la 66 á la 71 , ambas 
inclusive, de la carre tera  de Madrid á Cádiz , se 
compromete á tomar á su  cargo la ejecución do las 
mismas con estricta sujeción á los expresados r e -  
qu¡sitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Para cub r i r  seis plazas de ayudantes  de medi

cina que existen varantes  en e l cuerpo de sanidad 
de la Armada , ha dispuesto el Excmo. Sr. Capitán 
y Director general de la misma se publique en la 
G a c e t a , con el f i n  de que los que deseen asp h a r  
á ellas se presenten  á oposición en el término 
de 60 dias ,  contados desde la prim era  publicación 
de este anuncio , en cualquiera de las capitales de 
los tres departamentos de marina de la Península.

Lo que de orden del expresado Excmo. Señor 
se inserta en la G a c e t a  de este dia para los fines 
indicados.

Madrid 13 de Mayo de 1854-. — El Brigadier Se
creta rio  , Francisco de P. Pavía. 3

3. ª seccion. - ANUNCIOS

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Espirando el dia 19 del actual el plazo de un  
mes prefijado por ei Consejo para el pago del dé- 
cimotercio dividendo, ó sea el 5 por 100 del capi
tal suscrito á la empresa del Canal de Isabel II, se 
dirige este recuerdo á los señores susen tores  que 
aun  no lo hubiesen realizado á fin de que se s irvan 
verificarlo en la Caja general de depósitos antes del 
vencimiento de dicho plazo.

Madrid 8 de Mayo de 1854.— El Presidente , 
Conde de Sástago.— Ei Secretario , Francisco Martin 
y Serrano. 1

DIRECCION G E N E R A L  DE LA R E A L  YEGUADA
DE  A R A N J U E Z .

En los dias 23 y 24 del corriente y hora de 
doce á cuatro de la ta rde se procederá á la venta 
en Aranjuez,  en pública subasta ,  de cierto núm e
ro de caballos, yeguas ,  potros y  potras sobrantes 
de la Real yeguada.

Madrid 11 de Mayo de 1854.— El Director ge
neral  , el Duque de San Carlos.

SE C R E TA R IA  G ENERAL DE LA UNIVERSIDAD
C E N T R A L .

Los exámenes de los alumnos de los años 7? y
8.° de las facultades comenzarán el dia 20 del cor
r ien te ;  los de los demás años y de ios estudios 
elementa les defüoofia  en 1.° de Junio próximo, y 
los ele latinidad en 26 del mismo mes.

Los interesados satisfarán por derechos de exá- 
men lo» 20 rs. prescritos en el art.  231 del r e 
glamento con cuati o días do anticipación; y la 
Depositaría les expedirá ei correspondiente recibo, 
que Inn  de entregar  en el acto del examen al P íe-  
vidente del T ribunal en que se presenten  á s u -  
f ri i i e.

Los Directores de los colegios incorporados, 
cuyos alumno» de estudios elementales y  de lati
nidad serán examinados respectivamente desde. el 
dia 7 do Junio  y 1.a do Julio, verif icarán en igua
les términos ei pago dolos derechos de examen, y 
entregarán  ei recibo que les expida la Deposita
ría ai Oficial del negociado de colegios en la Se
cretaría  de mi cargo.

Desde ei ella 29 del corriente podrán enterarse  
en esta Secretaría del dia en que han de entregar 
las IGtas de sus alumnos admisibles á exámen, 
de; señalado para el sorteo, y del orden en qim han 
de sufrir le  los alumnos do cada colegio en ei ins
ti tuto del distr ito a que pertenezcan.

Los alumnos do latinidad , matriculados en en 
señanza doméstica , sufr i rán  el exámen desde el 
dia 1.° de Julio hasta ei 15 en el Insti tuto de esta 
Universidad que les designe la papeleta de la Se
cretaría  con que han de presentarse al Tribunal.

.Madrid 10 de Mayo de 185 i .= K i Secretario ge
n e r a l , Victoriano Marino. 1

DIRECCION G E N E R A L DE LOTERIAS NA CIO N A LES.
La Dirección general do Loterías ha señalado 

I las doce de l» m i na na del 7 de Junio  próximo para

contratar  en público remate la construcción de 
1 2,402 bolas con destino á los sor! :os do la iot ría 
de P u e r to -R ic o , conforme al pliego de condiciones 
aprobado por S. M., que se hallará de man i liento 
coii las muestras  desde este dia en la oficina de 
bolas de la ren ta  establecida en ia casa llamada de 
los Consejo?.

El expresado acto tendrá lugar en  el propio 
edifi cío y sala donde se celebran las extracciones.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de ios que deseen in te resar le  en ei nr-neionado 
servicio , y puedan presentarse á la ¿ ub^-ta  desig
nada.

Madrid 4 de Mayo de 1854.—Escudero. 1

Noticia de los pueblos y Administración es donde han 
cabido los 16 premios mayores de los 950 que com
prende el sorteo del dia de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

3,446 30000 La Guardia.
23,919 5000 Valencia.
18,006 3000 Málaga.

795 2000 Quintanar de la Orden.
18,152 1000 Murcia.

5,659 1000 Barcelona.
1,252 500 Badajoz.

21,555 500 Madrid.
15,791 500 Sevilla.
21,290 500 Bilbao.

7,169 400 Cádiz.
28,126 400 Idem.
17,425 400 Barcelona.

2,541 400 Málaga.
20.467 400 Madrid.

6,565 400 Granada.
La Dirección general ha dispuesto que el sor

teo que se ha de celebrar el dia 27 do! nresente
mes sea bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes, va
lor de 30,000 billetes á noventa v seis reales cada
u n o ,  de cuyo capital se d is tr ibuirán en 1100 nre-
míos 108,000 pesos fuertes en la forma siguiente:
Premios. Pesos fuertes.

1 . . . de............... 30,0001 . . . d e ............... 8,0001 . . . de. . . . . . . 4,0001 . . . d e ............... 2,0003 . . . d e .............. 1,000............ 3,00010. . . de. . 500___ 5,000
1 2 . . . d e ................ 400 ............ 4,8003 1 . .  . de ............... 200 ............ 6,2004 0 . . . d e . . . . . . . 100, , . 4,000

1 0 0 . . . d e .............. 50 „ , 5,000
9 0 0 . . . d e .............. 40 . . . 36,000

1100 108,000
Los 30,000 billetes estarán  subdivididos en 

octavos á 12 rs. cada u n o ,  y  se despacharán en las 
Administraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se da
rán  al público las listas impresas de los números 
que hayan  conseguido premio ; y  por el las , y  por 
los mismos billetes orig inales , mas no por n ingún 
otro documento, se satisfarán las ganancias en las 
mismas Administraciones donde so hayan expendi
do , con la puntualidad que tiene acreditada la Di
rección.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Hallándose vacante la Secretaría de A yun ta

miento del pueblo de Bliecos, dotada con 500 rs. 
anua les ,  he dispuesto que se anuncie por tres ve
ces en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo dentro del término de un mes, que principia
rá á contarse desde la última inserción de este 
anuncio en ia G a c e t a  de Madrid.

Soria 9 de Mayo de 185 4 .= H erre r .  2

Hallándose vacante la Secretaria de A y un ta 
miento del pueblo de Cortos, dotada con 500 rs. 
anuales, he dispuesto q u e so  anuncie por tres ve
ces en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que los aspirantes p u e 
dan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho p u e 
blo dentro del término de un  m es ,  que principia
rá á contarse desde la úitima inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 9 de Mayo de 1854.*=H m rer.  2

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE LOGROÑO.
Debiendo proveerse la plaza de Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Zar ratón de Hioja, 
dotada en 1,100 rs. anua les ,  se anuncia al público 
para los efectos prevenidos en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, á fin de que los aspnan[.em
presenten sus solicitudes al A leude de dicha vida 
en el término de un mes.

Logroño 9 do Mayo do 1854.=Olier.  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se halla vacante la Secretarla  del A yun tam ien

to de Pedrosa de Duero , en esta provincia , dotada 
con 1000 rs. vn.

Los aspirantes dir igirán al Presidente de la 
corporación sus solicitudes , francas de porte y-do
cumentadas en la forma prese: ita en el Leal de
creto  de 19 de Octubre último si per Urna olesen á 
la clase de cesantes, hasta el 18 de Junio próximo 
en que se proveerá.

Burgos 8 de Mayo de 1854. — Sebastian García 
Pego. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE A L B A C E T E.
Se h alla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

de la villa de Masegoso, dotada con 2,200 rs. anua
les pagados del pro -opuesto municipal:  tonque de
seen obtener esta, plaza pueden dirigir sus solici
tudes ai Ayuntamiento de dicha, villa en el té r 

mino de u n  mes contado desde el dia en que se pü-
blique e:tc anuncio en el Bolsín oficial de esta pro
vincia.

Albacete 9 de Mavo de 1854 — Joaquín Alonso.
2 .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIU D A D -R E A L .
Se c i ta ,  llama y emplaza á Pedro Romero, 

quinto en el acíucl reemplazo por el pueblo de 
Viiicmayor con el núm. 5, y declarado por aquel 
A yuntam iento  pilme:' su pierde, para que se pre
sente en  aquel pueblo el dia 14 del actual , parán
dole en o i i o casi. el perjuicio que haya lugar.

Ciudad- Uval 10 de Mayo de 1854.« M a n u el M, 
Herreros.

L i Secretaría d i Ayuntamiento constitucional 
do Fuen lh im  5 dotada con 2200 rs. anuales, se ha
lla vacante. Lo que se i inserta en la G a c e t a  para 
que los aspirantes dirijan sus solicitudes al 
Ayuntamiento de dicho pueblo en el término de 
un mes; ad virtiendo que será de cuenta del Se
cretario los trabajos de extensión de documentos 
do estadística , repartimientos, cuentas &c.

Ciudad-Real 10 de Mayo de 1854.—Manuel M, 
Herreros. 3

D. Manuel María Herreros , Gobernador de la 
provincia &c.

Hago saber que por D. Eustaquio Gallego, ve
cino do Aimodovar del Campo, se ha presentado 
escrito en G de ¡os corrientes denunciando una mina 
antigua de galena ang en tí fe ra , sita en la Mojonera 
do M motera y Quintil lo del Rea l , Valle de Alcudia, 
término do la expresada villa. Y como quiera que 
se ignore ei antiguo concesionario se publica en 
este periódico oficial, confiriendo á los que se crean 
con derecho para que r e c u n a n  exponiéndole el 
té rmino im prorogabb de un  mes.

Ciudad-Real 9 de Mayo de 18o4.=M anuel María Herreros.

D. Manuel María H e r re ro s , Gobernador de e s t a  
provincia &c.

H.;go sabor que por D. José María Fernandez, 
vecino do Almodovar del Campo, se ha presentado 
escrito en 6 da ios corrientes  denunciando una mina 
antigua da-plomo argentífero , sita en el punto no
minado Rodeo de Quejigares, término de Abenojar. 
Y como quiera que-se ignore e! antiguo concesio
nario se publica en este periódico oficial, confi
riendo á los que se crean con derecho para que 
recu r ra n  exponiéndole el té rmino improrogable de 
un mes.

Ciudad-Real 9 de Mayo de 1854.==Manuel María
Herreros.

D. Manuel María H erreros ,  Gobernador de e s t a  
provincia &c.

Hago saber que por D. José Elias García de León, 
vecino de la Fuente  del Fresno , se ha presentado 
e-crito en 6 de los corrientes denunciando una mina 
antigua de cobre y otros metales, sita en el pun to  
nominado las Herrerías, Léiminodela expresada vi
lla. Y como quiera que se ignore el antiguo con
cesionario so publica en este periódico oficial, con
firiendo á los que se crean con derecho para que 
rec u r ra n  exponiéndole el término improrogable de 
u n  mes:.

Ciudad-Real 9 de Mayo de 18o4.==Manuel MaríaHerreros,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretaría del A yuntamiento de M o n f o r t e  s e  

halla vacante por renuncia  del que la obtenía :  s u  
dotación anual consiste en 1000 rs. vn.

Los aspirantes  que tengan los requisitos que 
p rev iene  el Real decreto de 19 de Octubre último, 
pueden dirigir  sus solicitudes, francas de porte, á 
e tc Ayuntamiento  en el término de 30 dias, desde 
el p rim er  anuncio en el Boletín oficioly en cuyo  
dia se proveerá.

Teruel 9 de Mayo de 1854.« E l  Gobernador, 
Miguel Diaz.

GOBIERNO DE LA PROVIN CIA  DE CORDOBA.
Hallándose vacante la Secretaría  del A yun ta

miento del pueblo de Conquista , dotada con el suel
do de 1100 rs. anua!ei-, se anuncia al público para 
que los aspirantes que reún an  los requisitos que 
ptevi- ne el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
dirijan su..-; solicitudes á la municipalidad en el 
termino do un mes, desdo que aparezca por prime
ra vez el presento insei lo en la G a c e t a  de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia.

Córdoba 10 do Mayo de 1854.== El Gobernador, 
F.'de Castro. " 3

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE SALAMANCA.
Se h lia vaca:de la Secretaría del Ayuntamiento 

de Trmii-aLl, dotad i anuaLnente con 400 rs . ,  pa
gados d fondos municipales por tr imestres.

Los a -pirao.ie.» dirigirán sus solicitudes al refe
rido Ayuntamiento en el té rmino de un  m e s , á 
contar desdo la ultima publicación de este anuncio, 
documm.qándolas como previene el Real decreto 
do 19 de Octubre doi año anterior .

S d amane a 10 de Mayo de 1854.== Jacobo Co
lon? bo. 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E LA V I L L A  DE YERRA.

En virtud de Rea! orden de 27 d - Marzo último, 
se ha dignado S. M. (Q. D. G.) autor izar  á este 
A y urda mi-ni o p e a  la miagonacion del te rreno  que 
ocupan les restos de un molino has mero en este 
té ; mino y sitio del Llano de abajo, y 100 fanegas 
da tu rsa ad y aces», tes , p;o Lmeciento todo ello á esta 
villa. hi d-fido rmuat : tendrá lugar en los estrados 
del Gobierno de la provincia y casa consistorial de 
e b: Ayuntamiento á los 30 dias, contados desde la 
in , ero ion do e.-To anuncio en la G a c e t a  de Madrid, 
d sd-e l as  diez do hs mañana ha-ta las dos de la 
tarde d -i di.-; que corresponda , bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ambos



p u n to s ,  sirv iendo de tipo para  la subas ta  la canti
dad de 21,568 r s . , según consta de las tasaciones 
practicadas al efecto y que  aparecen  en el expe
d iente.

Y ebra 21 de Abril de 1854.=E1 Teniente Alcal
d e ,  Lino Sánchez Escanche.  =  Por acuerdo del 
A y un tam ien to ,  Manuel García Esteban, Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Se halla  vacante la plaza de Secretario  del 

A y u n tam ie n to  de M ay a , dotada con la cantidad 
de 900 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden  dir igir sus soli
c i tudes al Alcalde de-dicha villa d en tro  del t é r 
mino de un m es ,  á contar  desde el día en que por 
te rcera vez se in se rte  este anuncio  en  la G a c e t a  
de Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia, 
con arreglo  al Real decre to  de 19 de O ctubre  
último.

Gerona 8 de Mayo de 1854.—= Joaquín  Maximi
liano G iber t .  3

Debiendo con s t ru i r se  19 casetas para  el se rv i
cio del cuerpo  de ca ra b in e ro s ,  bajo el tipo de 
183,000 rs.  v n . , en  los puntos  fijos de pr im era  lí
n e a  de costa y  f ro n te ra  de la p rov in c ia , marcados 
en  el pliego ae  condiciones q u e , con el plano á 
q ue  han  de s u j e t a r s e , se hallará de manifiesto en 
la Administración de Hacienda pública , he  acor
dado a b r i r  licitación y subas ta ,  que  tendrá  lugar 
desde las doce á la una  del dia 24 del ac tual  en 
los estrados de este Gobierno.

Lo que  se anuncia al público para conocimien
to de las personas que  deseen in te resarse  en  la 
subasta.

Gerona 8 de Mayo de 1854. =  ? .  O .,  Manuel 
Valverde.

;GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.
Se halla vacante la Secretaría del A yun tam ien

to de San Vicente de Tore lló ,  dotada con 800 rs. 
vellón anu a les ,  y  he dispuesto que se anuncie  en 
el p resen te  periódico oficial á fin de que los que  
deseen ob tener  dicho destino puedan  solicitarlo de 
la  municipalidad expresada en el té rm ino  de un  
m e s ,  contado desde que  se p ub lique  este anuncio 
e n  la G ac eta  de Madrid , puesto  que  pasado el 
té r m in o  expresado el A yun tam ien to  n o m bra rá  al 
qu e  considere mas á propósito en uso de las fa
cultades que la ley le confiere,

Barcelona y Mayo 6 de 1854 .=M elchor  Ordouez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.
La Secretaría del A yun tam iento  consti tucional 

de Cabeza la Vaca , dotada con 3300 rs. anuos, con
forme al p re su p u es to ,  se halla vacante por d im i
sión que  de ella ha hecho el que  la desempeñaba.

Lo que se hace público á fin de qu e  los asp i
ran te s  p resen ten  sus solicitudes en  el té rm ino  de 
u n  m e s ,  y  según se p rev iene  en  el Real dec ie to  
de  19 de Octubre  último.

Badajoz 6 de Mayo de 1 8 5 4 .=  El G obernador,  Pino. 3

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

‘ Se halla vacante la escuela de instrucción p r i 
m ar ia  elemental incompleta  del pueblo  de Y alde-  
m ie rg u e ,  partido de Alba de T orm es,  de 36 veci
nos , con 720 rs.  de dotación sobre fondos m un ic i
pa le s ,  con la Secretaría  del A yuntam iento ,  dotada 
con otros 320 rs.  mas sobre  los mismos fondos, 
re tr ibuciones  y  demás de reglamento.

Se halla igualmente vacante  la escuela de ins
trucción  prim aria  elementa l incompleta , con agre
gación de la Secretaría  del A yuntam iento  del pue
blo de Campocerrado , partido de Ciudad-Rodrigo, 
de 31 vecinos, con 500 rs. de dotación por la p r i
m era  , y  400 por la s e g u n d a , pagados de fondos 
m unicipales ,  re tr ibuciones  de los niños pudientes, 
y  casa para el maestro.

Los pre tend ien tes  p re sen ta rá n  sus solicitudes 
Y documentos en la Secretaría  de esta comisión 
d e n tro  de 30 d ia s , contados desde la publicación 
de este anuncio .

Salamanca 26 de Abril de 1 8 5 4 .= E .  G. P.,  J a -  
cobo C o lom bo .= M an u e l  de P in e d a , Secretario.

Se halla vacante la Secretaría  del A yu n tam ie n 
to  de Mósloles, dotada en 2920 rs. anua les  pagados 
de fondos municipales.

Los aspirantes  á ella podrán d ir ig ir  sus  solici
tu d e s ,  francas de p o r t e ,  al Presidente  del mismo, 
previos los requisitos prevenidos en  el Real decreto 
de  19 de O ctubre  del año último.

Móstoles 6 de Mayo de I854.=E1 Alcalde cons
titucional , Antonio Godino. 2

D. M. de A rizm end i ,  A dm inistrador  de Hacien
da pública de la provincia de Zaragoza.

Hago saber que  se subasta en ven ta  vitalicia 
un a  notaría de reinos de la villa de A gua ron ,  tasada en 1500 rs.

La licitación y rem ate  será  dob le ,  teniendo lu 
gar  an te  los bies . Gobernador de esta provincia y 
Juez  de prim era  instancia de Pina á las doce de 
3a m anana del dia quin to  posterior á los 30 de ser- 
anunc iada  dicha subasta  en  la G aceta d e  Madrid, 
y  con sujeción á las condiciones siguientes:

1í No se admitirá  postura  que no cubra  la tasación.
2? Las cargas ó gravám enes que afecten á esta 

escribanía se rán  de cu en ta  del rematante .
3 í Los licitadores afianzarán en el acto, ó den tro  

de las p r im eras  24 horas  siguientes á la licitación 
del rem ate ,  la te rcera p a r te  del precio que hayan 
ofrecido, á satisfacción de los Sres. Gobernador ó 
Juez  de prim era  instancia r e f e r i d o s , pues de no 
hacer lo  no tendrá derecho  alguno el remate.

4 í  Los licitadores que  adqu ie ran  este derecho 
acud irán  en  los 20 dias s iguientes á justificar  su 
ap t i tud  moral y científica an te  la Sala de gobierno 
de la Audiencia terr itorial de este re ino ,  para que  
recaiga la adjudicación y  el Real nom bram ien to

en el mas venta joso postor y  que reú n a  mejores 
cualidades.

oí A los 30 dias de comunicado el n o m b ra 
miento  h a rá  el in te resado pago total del precio del 
rem ate  en esta .Tesorería  de Hacienda pública, y  con 
el documento  que lo acredite se presen ta rá  al exá- 
m en  en la Sala de gobierno de la Audiencia ex 
presada, la qu e  le en t reg a rá  certificación de la c en 
su ra  que  hubiese  m erec ido ,  con vista de la que  se 
expedirá el tí tulo Real de ejercicio por el Ministe
rio de Gracia y Justicia; con la advertencia de que 
si fuese le trado ó hu b ie re  ejercido legítimamente 
la fé pública es ta rá  exento del examen.

6í Si el agraciado no hiciese el pago del im -  
poito  del rem a te  en el té rmino que queda prefi ja
do, se considerará caducado su d e r e c h o , y recaerá  
en los demás licitadores que por su orden les co r 
responda; pero con la obligación de satisfacer á la 
Hacienda la diferencia que resu l te  en t re  las can t i
dades q ue  definitivamente se adjudique el oficio y 
la en  q u e  se adjudicó el p r im er  remate.

7 í El pago del precio se verif icará en d ine ro  
metálico con exclusión de todo crédito  ó papel, 
cua lqu iera  que  sea su n a tu r a l e z a , origen ó p ro 
cedencia.

8í Son de cuen ta  del r em atan te  los derechos 
de gastos del expediente de subasta.

¿.aragoza 9 de Mayo de 1854. =  M. de A r iz -  
m endi.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DK H A C IE N DA  PU BLI CA DE LA PR O V IN C IA  DE CACERES.

El dia 11 de Jun io  próximo ven idero  desde las 
doce de su m añana á la una  de la tarde se a r r i e n 
dan en pública subasta  los aprovechamientos de 
y e r b a s ,  pastos, labor, espigas y bellotas de la e n 
comienda Clavería , té rm ino  de M embrio , proce
dente  del secuestro  del ex - In fan te  D. Cáelos , de 
cabida de 12,000 fanegas, con monte alto de encina 
y a lcornoque,  bajo el p resupues lo  de 62,100 rs.  en 
cada un año.

El a r r iendo  será por cua tro  años, á con ta r  desde 
el dia 29 de Se tiem bre del co rr ien te  hasta igual dia 
de 1858, bajo las condiciones que constan en el 
pliego copiado á continuación.

La subasta  se iá  doble y s imultánea , ce leb rán 
dose en la villa y  corte  de Madrid y en esta cap i
tal en el edificio en que  se halla si tuado el Go
bierno de la provincia en ambos p u n to s ,  p resi
dida por el Sr. G obernador  de las respectivas p ro 
vincias , con asistencia del Adminis trador p rinc i
pal de Hacienda pública y escribano de Hacienda.

Las personas que  gusten  in te resarse  en la s u 
basta se p re sen ta rá n  acompañadas de fiador si por  
sí no tuviesen la sufic iente  responsabilidad para 
g aran t i r  las proposic iones que h icieren .

Cáceres 8 de Mayo de 1854. =  José Cabello y  
Goytia.
Pliego de condiciones que debe servir de base para  

el arriendo de la encomienda Ct a v e r ia , á que se 
refere el anuncio anterior, además de las cláusulas 
que el m ismo contiene,
1Í La subasta será doble y s im u l tán ea ,  ce le

brándose  en  la villa y  cor te  de Madrid y en esta 
capital en  el edificio en que  se halla situado el Go
b ie rno  de la provincia , an te  las mismas personas 
q ue  relaciona el anuncio  que precede.

2í El rem ate  se ce leb ra rá  el dia 11 de Junio  
próximo venidero  desde las doce de la mañ ma 
hasta la una  de la t a r d e ,  quedando  pendien te  de 
la aprobación de la Dirección general  de casas de 
m oneda ,  m inas y fincas del Estado.

3í No se adm itirá  postura  qu e  no cub ra  la can
tidad de 62,100 rs. por cada u n  año, qu e  es la que  
ha producido en el últ imo ar r iendo  y consta en 
los registros de esta Administración.

4í El licitador á cuyo  favor se rem ate  dicho 
a r r iend o  recib irá  la finca con expresión de las ca
s a s , chozas, tap ias ,  norias y demás que contenga, 
y  del estado en qu e  se e n c u e n t r e , así corno con la 
enum erac ión  de ios árboles q ue  en ella h a y a , y 
con 1.a obligación de satisfacer los daños, perjuicios 
ó deterioros que á juic io de los peritos se no taren  
al fenecer  el contrato. El a rren da ta r io  no ro tu ra rá  
la finca mas que  en  la p a r te  destino da á labor , la 
qu e  hará  conforme á las cos tum bres  del pais y en 
la forma que se v iene practicando en la encomien
da. El ganado que en ella paste dorm irá  precisa
men te  den tro  de la m ism a , variando las majadas 
con arreg lo  á las propias co s tum bres ,  bajo su  mas 
estrecha responsabilidad.

5í El a r ren da ta r io  pagará el im por te  en  que 
quede el a rr iendo  por .semestres ade lan tados,  obli
gándose á ello y  al resultado del propio ar r iendo  
por medio de la correspondien te  esc r i tu ra  de fian
za , á satisfacción de esta Administración.

6Í E! a rr iendo  será por tiempo de cua tro  años, 
á con tar  desde el dia 29 de Se tiem bre  del co rrien te  
hasta otro igual de 1858.

^7* Si las fincas después de a r rendadas  se v e n 
diesen , estará obligado el comprador á re sp e ta r  el 
arr iendo  hasta su  te rminación.

8? No se admitirá  postura de n inguno  q ue  sea 
deudor  á los fondos públicos.

9í No será  permitido á los a r renda ta r ios  pedir 
perdón  ó rebaja , ni solicitar  pagar en  otros plazos 
ni dis tinta especie que lo estipulado. El contrato  
ha de ser á suer te y ven tu ra ,  sin opcion á ser  in
demnizados por extinción de la n g o s ta , pedrisco ni 
otro incidente imprevisto .

10. En el caso de que el a r re n da ta r io  no c u m 
pla con la obligación del pago en  los términos co n 
tratados , quedará  suje to á la acción qu e  contra 
él in ten te  la A dm in is trac ió n , y á satisfacer los 
gastos y perju icios á que  diere* lugar.  Si llegase 
el caso de ejecución para la cobranza del arriendo, 
se en tenderá  rescindido el con tra to  en  el mismo 
hecho ,  y se procederá á nuevo  a r r ien do  en quiebra.

11. Los a r rendata r ios  no su f r i rán  otros desem 
bolsos que el pago de derechos á los escribanos y 
p regoneros ,  que en  el p resen te  caso son :

Por la subasta , 20 á los escribanos y  8 á los pregoneros.
Por el testimonio, 8 á los escribanos.
Por la e sc r i tu ra ,  incluso el o r ig ina l ,  30 á los escribanos.
Por la doble subasta en  M ad r id , incluso el te s 

timonio, 36 á los escribanos y 10 á los pregoneros.
Y además el importe del papel que se invierta  

en el expediente y e s c i i tu r a :
Y 12. Queda tam bién suje to  el a rrendata rio  

á Jas demás condiciones que par t icularm ente  se 
hallen  establecidas por las leyes y adoptadas por

la co s tum bre  en las p rov inc ias ,  s iem pre  q u e  no se 
opongan á las con ten idas en este pliego.

Cáceres 8 de Mayo de 1854. =  José Cabello y 
Goytia.

4.ª sección.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies de esta capital, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Fermín Gutiérrez y Gomara, se 
cita, llama y  emplaza por segundo término de 20 dias 
á los que se crean con derecho á los capitales de censos 
y afecciones que á continuación se expresan, impuestos 
sobre los bienes de los mayorazgos fundados por Don 
Juan del Casti l lo , y  sus agregados que últimamente po
seyó D. Eugenio de Ahumada, por hallarse redimidos, 
aun cuando no resulta de los títulos de las fincas, para 
que dentro de dicho término comparezcan en el indi
cado juzgado y  escribanía de Gutiérrez y  Gomara, sita 
en la plazuela del Biombo, núm. 2 , piso bajo , á dedu
cir el derecho de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que no verificándolo se tendrán por redimi
dos y  cancelados , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Censos.
Un censo redimible de 3000 ducados de capital con 

réditos al 3 por 100 ,  impuesto por D. Francisco Ahu
mada y Yelasco á favor del convento de religiosas geró- 
nimas recoletas de Corpus Christi de esta corte en 10 
de Abril de 1746.

Otro de 1 0,588 rs. de ca p i ta l , impuesto sobre unas 
casas que pertenecieron á D. José de la Canal, poseedor 
del mayorazgo fundado por Doña Beatriz Altamirano, 
sitas en las calles del Sacramento y Duque de Nájera de 
esta corte á favor de la memoria fundada por el Exce
lentísimo Sr. D. Diego Alarcon , y  después al del cabildo 
de la iglesia de Pinto.

Otro de 4090 r s . , id. id. á favor de la misma m e 
moria.

Otros cuatro censos, importantes sus capitales 29.220 
reales, impuestos sobre dichas casas, que pertenecieron 
á D. José de la C anal , á favor del convento de religiosas 
bernardas del Sacramento de esta corte.

Otro de 78,815 rs. de cap ita l , impuesto por D. E u 
genio de Ahumada sobre las dichas casas de D. José de 
la Canal , á quien las compró Ahumada á censo con 
rédito de 3 por 100 á favor del mayorazgo fundado por 
Doña Beatriz Altamirano.

Otro de 1 1.000 rs. de capital con réditos al 2 por 100,

impuesto sobre las dichas casas de los mayorazgos do 
D. Eugenio de Ahumada, situadas en las calles del Ro
llo, de Madrid, Duque de Nájera y Sacramento, á favor 
del patronato y  memoria fundada en el convento de 
Santa Clara de esta corte por Doña Manuela de Arrie- 
t a , de cuyo patronato era poseedor el mismo Ahumada.

Otro de 37 35 rs. de capital al 2 1 /2  por 100, im
puesto por el propio D. Eugenio Ahumada en favor del 
mayorazgo de D. Gerónimo Guillen del Castillo, que en
tonces también poseia el citado Ahumada.

Afecciones é hipotecas.
Un crédito de 26,000 rs. con hipoteca de las ante

dichas casas de los mayorazgos contra D. Eugenio Ahu-. 
m a d a , como principal, y D. José de la Vega, como su 
fiador, á favor de D. Vicente de la Paz , según obliga
ción que pasó ante el escribano D. Francisco Beltran de 
Luna en 1 4 de Febrero de 17 81.

Una fianza hasta en cantidad de 1 0,000 rs. con hi
poteca de dichas casas , que constituyó el D. Eugenio 
de Ahumada por escritura otorgada ante el escribano 
D. Pedro Perez Muñoz en 25 de Junio de 1783 á favor 
de la Hacienda pública, y  para responder de la admi
nistración de la renta del tabaco que desempeñó Don 
Francisco San Pedro.

Madrid 6 de Mayo de 1 854 .=Sanchez  Ocaña.=»Fer~ 
min Gutiérrez y Gomara.

Por providencia del Sr. D. Manuel Angel González, 
Juez de primera instancia de esta corte, refrendada del 
Sr. D. Jacinto Reviilo, escribano del número de la 
misma, y á voluntad de sus dueños, se saca á pública 
subasta una casa sita en esta villa y su calle de Jesús 
y María, núm. 4 antiguo, 32 moderno de la manza
na 50 : tiene de sitio 4596 1 /3  p i é s , y ha sido tasada 
en la cantidad de 1 4 6,7 00 rs .,  á rebajar cargas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta, advirtiéndose que 
para su remate se ha señalado el dia 24 del corriente í  
las doce en la audiencia de S. S., sita en el piso bajó 
de la terri torial de esta corte.

En vir tud de providencia del Sr. D. Manuel Angel 
González, Juez de primera instancia en esta capital,re
frendada del escribano del número D. Sebastian Car- 
bonel, se hace saber á los tenedores de las láminas de 
la Deuda corriente al 5 por 100 negociable, núme
ros 39,808 , 39,814, 39,818, 39,819 y 39,829; las 
presenten al término de 1 5 d iasen  el referido juzgado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declaradas 
nulas y fuera de circulación, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE MAYO DE 1854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCION

del viento. Estado atmosférico.
Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

9 de la m añ an a . 27,832 706.88 13 ,3 16a,6 N. í  N. O . . A lgunas nubes .
M ediod ía ............ 27,832 706,88 15 ,2 19”,0 N. N. E . . . A lgunas  n ubes .
3 de la t a r d e . . . 27,840 707.12 15 ,6 19°,5 N o r t e ............ | A lgunas nubes .
6 de i d ............... 27,852 707,43 13°,9 17°,4 N . N . E . . . . A lgunas ráfagas.

Calor m áxim o del d ia......... 16°,2 20°,2
Calor m ín im o del d i a .......... 5°,5 6°,9 Manuel Rico.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día  12 de Mayo de 1854 á las tr o s 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 34 20 c.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 8 d.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100,1 3 50 d. 
Araortizable de primera c lase , 8 p.
Idem de segunda, 4 10 d.
Fomento de 4000 r s . , 64 50 d.
Acciones del Banco de San Fernando, 92 50.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 51 -65 .  =  París á 8 d. v., 5-80 d. 

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benof.

A lican te . . .  3 /8  p. J aén   1 /2
A lm e r ía . . .  3 /4  M á la g a . . .  1 /2
Badajoz. .. 3 /8  Murcia . .  . 1 /2
Barcelona.. 1 / 2 p .  O v ie d o . . .  3 /8  p.
Bilbao  1 /4  p. Patencia . .  1 /2
B u r g o s . . . .  3 /8  p. Santander . 5 /8
C áceres . . . .  1 /4  Santiago. . 1 /4  p.
Cádiz  1 /2  d. S e v i l l a . . .  1 /2  d.
C órdo b a . . .  3 /4  p. Valencia ..  1 /2
C o ru ñ a . . . .  1 /4  p. Valladolid. 1 / 4  p.
G ra n a d a . . .  1 /2  p. «Zaragoza.. [  3/4

ESPECTACULO S
Teatro del P rincipe. A las ocho y  media de la no

che.—Función extraordinaria á beneficio del primer actor 
D. José Calvo.—Sinfonía de Los diamantes de la Coro
na.— Virginia , tragedia en cinco actos y en verso, de 
D. Manuel Tamayo y Baus.—E n  celebridad del cum
pleaños de S. M. el R e y  , estará el teatro colgado é i lu 
minado.

Nota. Se está ensayando para el beneficio de Doña 
Rita Revilla el drama nuevo, original, en tres actos y 
en v e rso , titulado Las dos Reinas.

T x a tro  d e  l a  C r u z . A  las ocho y  media de la no
ch e .— La noche del Viernes santo, drama nuevo en 
tres actos, arreglado del francés.— Curra la de Triana,

baile.— El Dos de Mayo, drama original en tres actos y 
en verso.

T e a tro  dk Lope dk V ega . A las ocho y  m edia de le 
noche.— Sinfonía.— D. Francisco de Quevedo, drama ea 
cuatro actos y en verso, original de D. Eulogio Floren* 
tino Sanz.— La m osque ta , baile.

Nota. Se está ensayando, r a r a  ejecutarse en la se* 
mana p ró x im a , á beneficio de D. Florencio Romea, el 
drama nuevo, o r ig inal, en cuatro actos y en verso, ti* 
tulado El Justicia de Aragón.

T * a t ro  duj. C irco . A las ocho y media de la np* 
che.—Sinfonía.— La cisterna encantada.— Baile.—En 1ÓS. 
intermedios se presentará el Sr. Sivori á tocar piezas 9th 
cogidas en el violin.

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copifptf 
del natura l por el profesor D. Nicolino Galio «i $  
piso bajo del Ministerio de Fomento (la Trinidad), 
de Atocha, desde las siete de la tarde hasta las 
de la noche.

La acogida bril lante que el artista ha merecido en 
todas las poblaciones donde ha presentado sus cuadros, 
los encomios que la prensa unánime ha prodigado á sus 
exhibiciones, y por último la benevolencia con que 
SS. MM. y S. M. la Reina madre y AA. RR. se fian 
dignado acoger las que tuvo el honor de presentar en 
el Real Palacio, han decidido al Sr. I). Nicolino á ofre
cerlos á la consideración del ilustrado público madrile
ño. Abierta la exposición bajo los auspicios de S. M. la 
R e i n a ,  que se ha dignado concederle el local ya  indi
cado, no ambiciona otro premio á sus afanes sino que 
sus cuadros merezcan la atención de esta población cul
ta, y especialmente de sus muchos y acreditados ar
tistas.

Primera série. Sevilla, vista tomada desde la orilla 
del rio por la parte de Triana.— Filadelfia (Estados- 
Unidos), vista de la plaza de la Bolsa.— Fair-Mount, 
surtidores de agua cerca de Filadelfia.—Granada, patio 
de los Leones en la Alhambra.— Niágara , vista general 
de las grandes cataratas .—Washington , vista general 
tomada desde el frente del Capitolio.— Italia, escena en 
el Lago de Como.— Mississippi, Soaking-Mountain, vista 
del rio alumbrado por la luna.—Nueva-York, vista de 
la ciudad y el puerto desde Williamsbourg.— Idem, in
cendio del 1 6 y 17 de Diciembre de 1 8 35 ,  en el cual 
se destruyeron 7 50 casas, montando la pérdida á mas 
de 50.000,000 de pesos fuertes.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.
En atención á que algunas personas no podrán asistir 

á las horas arriba indicadas, los domingos estará abierto 
también desde las doce hasta las cuatro de la tarde.


